
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220086100 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Gtem Soluciones 
Integrales Sas

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220086400 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Hoteles De 
Conveniencia Sas

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220086200 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Multiservi Servicios Y 
Asesorias Sas

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220086500 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Promotora De Seguros 
De Arrendamientos Ltda

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220086900 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Vav Sas En Liquidacion 14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

11001410501220220057400 Ejecutivo Alvaro  Rueda Celis Isabel Georgina 
Gonzalez De Caro

14/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto Libra 
Mandamiento De Pago- 
Decreta Medida Cautelar- 
Ordena Oficiar- Ordena 
Notificar- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220079700 Ejecutivo Jose Erney Ballen 
Lozano

Jorge Alonso Fandiño 
Ramirez

14/12/2022 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda 
Instaurada Por José Erney 
Ballen Lozanodevuélvase A 
La Parte Actora La 
Demanda Inicial, Sin 
Necesidad Dedesglose, Y 
Previa Desanotación En 
Los Libros Radicadores Del 
Juzgado.En Firme Esta 
Providencia, Se Ordena El 
Archivo De La Actuación 
Deljuzgado.

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220076600 Ejecutivo Mario Humberto Ruiz 
Reina

Elia  Monroy Cifuentes 14/12/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Primero: Declarar La Falta 
De Competencia Sobre 
Este Asunto, Por Elfactor 
Objetivo (Cuantía), 
Conforme Lo Motivado En 
Este Proveído.Segundo: 
Remitir La Presente 
Demanda A La Oficina 
Judicial Dereparto, Para 
Que Sea Repartida Entre 
Los Juzgados Laborales 
Del Circuitode Bogotá.

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220078300 Ejecutivo Ministerio De Edcacion-
Fomag-

Excel Credit S.A.S. - 
Ruth Elizabeth Loaiza

14/12/2022 Auto Ordena - Ordenar La 
Remisión Delexpediente A 
La Oficina Judicial De 
Reparto, Para Que, En 
Razón A Loordenado Por 
El Juzgado 28 
Administrativo Del Circuito 
Judicial De Bogotá-Sección 
Segunda, Asigne El 
Conocimiento De Este 
Asunto A Los Juzgadosde 
Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De 
Bogotá, Para Lo De Su 
Cargo.

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220082200 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Alianza Comercial Sas 14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220085800 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Aseo Integral Capital 
Sas

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220083300 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

C.I. Synergy Colombia 
S.A.S.

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220082000 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Construcciones Y 
Gestiones Santa Marta 
S.A.S.

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220082500 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Inversiones Forero 
Xiomara S.A.S.

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220082800 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Maria Camila Lopez 
Victoria

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220082900 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Representaciones Y 
Consultorias 
Empresariales Sas.

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220083400 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Ricardo Andres Giraldo 
Sanchez

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220080900 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Rise Construcciones Y 
Equipos Sas

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220082300 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Serviempresarial 
Outsorcing S.A.S.

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220084800 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Agua Y Refrescos Crack 
S.A.S

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220081200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Arcangel San Miguel 
Sas   

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220082700 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Asociacion De 
Egresados De La 
Universidad De Sucre

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220083600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Braiam Steeven Mariño 
Daza

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220087600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Centro De 
Acondicionamiento 
Fisico Estetico Y 
Terapeutico Renancer 
S.A.S

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado-

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220084400 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Construcciones Hya 
S.A.S.

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220083200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Control Total Gip Sas 14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220084500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Ferregroup De 
Colombia S A S

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220085600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Ferreteria  Los Fierros 
S.A.S

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220087100 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Fiduciaria Colpatria Sa 
Fiduciaria Scotiabank 
Colpatria Sa

14/12/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Primero: Declarar La Falta 
De Competencia Sobre 
Este Asunto, Por Elfactor 
Objetivo (Cuantía), 
Conforme Lo Motivado En 
Este Proveído.-Segundo: 
Remitir La Presente 
Demanda A La Oficina 
Judicial Dereparto, Para 
Que Sea Repartida Entre 
Los Juzgados Laborales 
Del Circuitode Bogotá.

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220084700 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Haekermann Cosmetics 
Sas

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220083500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Industria Metalicas 
Aranda Sas -

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220085100 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Instituto De Belleza 
Stella Duran Restrepo 
S.A.S.

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220082600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Jaime Orlando Villamil 
Rodriguez

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220080500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Jose  Raul  Rueda Mejia 14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220080400 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Metalicas Hernandez 
Construcciones Sas

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220087200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Municipio De Mariquita 14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220081600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Pci Constructores 
S.A.S.

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220084200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Pintuepoxicos Sas 14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220080200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Quality Fh Sas 14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- -Ep

11001410501220220080000 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Taxis Caballeros 
Amarillos Sas

14/12/2022 Auto Ordena - Devolver A 
La Parte Ejecutante La 
Demanda Inicial Y 
Susanexos, Sin Necesidad 
De Desglose, Y Previa 
Desanotación En Los 
Librosradicadores Del 
Juzgado.

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220080300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Uniendo Heroes Sas 14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220081000 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Zafiro  Textiles  Sas 14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220008800 Ordinario Alvaro Fernandez 
Parada

Administardora 
Colombiana De 
Pensiones- 
Colpensiones

14/12/2022 Auto Ordena - Auto Ordena 
Elaborar Titulo Judicial A 
Nombre Del Demandante-
Poner En Conocimiento De 
La Parte Actora La 
Presente Decisión, Por 
Elmedio Más Expedito Y 
Eficaz, Dejando Constancia 
En El Expediente.En Firme 
Esta Providencia, Vuelvan 
Las Diligencias Al 
Archivo,Ep

11001410501220220044500 Ordinario Angel Maria Beltran 
Pardo

Fondo De Prestaciones 
Economicas Cesantias 
Y Pensiones Foncep.

14/12/2022 Auto Decide - Incorpora Al 
Expediente Ladocumental 
Allegada Por La Parte 
Demandada Vista En El 
Archivo 18 Delexpediente 
Electrónico.-Archivo-Ep

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



11001410501220190068200 Ordinario Carlos Alberto Gonzalez 
Londoño

Nacion Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

14/12/2022 Auto Decide - No Es 
Posible Acceder A La 
Solicitud De Aclaración 
Deprecada Por 
Latogada.Por Lo Anterior, 
Se Le Ordena Estarse A Lo 
Resuelto En El Proveído 
Del 29De Octubre De 2020, 
(Docs. 21 Y 26 E.E.), Que 
Aprobó La Liquidación De 
Costasefectuada Por 
Secretaría,No Es Posible 
Acceder A La Solicitud De 
Aclaración Deprecada Por 
Latogada.Por Lo Anterior, 
Se Le Ordena Estarse A Lo 
Resuelto En El Proveído 
Del 29De Octubre De 2020, 
(Docs. 21 Y 26 E.E.), Que 
Aprobó La Liquidación De 
Costasefectuada Por 
Secretaría,

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220086000 Ordinario Contraloria De 
Cundinamarca

Famisanar 14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Ep

11001410501220220092000 Ordinario Departamento 
Administrativo Para La 
Prosperidad Social - 
Dps

Nueva Eps 14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Ep

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



11001410501220220098000 Ordinario Diana Rocio Gomez 
Escobar

Fundacion Para El 
Autismo Y Otros 
Trastornos Del 
Desarrollo Infantil Sexto 
Sentido

14/12/2022 Auto Requiere - Se 
Requere A La Parte Actora, 
Para Que En Eltérmino De 
Dos (2) Días Siguientes, A 
La Ejecutoria De Esta 
Providencia,Aclare Sí 
Pretende Se Estudien Y 
Decidan Las Conductas 
Referentes Al Acosolaboral 
Referido En Los Hechos 
De La Demanda.

11001410501220220076900 Ordinario Elkin Omar Vargas 
Uribe

Century Wireline 
Sucursal Colombia

14/12/2022 Auto Ordena - Se Ordena A 
La Dra. Glorializeth 
Gutierrez Pitta Estarse A 
Lo Resuelto En La 
Providencia 
Enmención.Ahora Bien, Se 
Requiere A La Parte 
Demandante, Para Que Dé 
Estrictocumplimiento A Lo 
Ordenado En Providencia 
De Fecha 28 De 
Noviembre De2022, (Doc. 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



06 E.E.), Esto Es, Proceder 
Conforme Lo Dispuesto En 
Los Arts.291 A 293 Del 
C.G.P., O En Caso De Que 
La Parte Actora Así Lo 
Disponga,Hacer Uso Del 
Trámite De Notificación 
Personal Previsto En El Art. 
8 De Laley 2213 De 2022, 
So Pena De Dar Aplicación 
Al Parágrafo Del Art. 30 
Delc.P.T Y S.S.

11001410501220220093300 Ordinario Enith Del Carmen 
Galezo Torrecilla

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

14/12/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Admite Demanda- 
Ordena Notificar-Ep

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220070200 Ordinario Francisco Jose 
Suarique Parra

Fem Energy Sas 14/12/2022 Auto Requiere - Requiere A 
La Partedemandante, Para 
Que Dé Estricto 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado Enprovidencia 
De Fecha 5 De Octubre De 
2022 (Doc. 04 E.E.), Esto 
Es,Proceder Conforme Lo 
Dispuesto En Los Arts. 291 
A 293 Del C.G.P., O 
Encaso De Que La Parte 
Actora Así Lo Disponga, 
Hacer Uso Del Trámite 
Denotificación Personal 
Previsto En El Art. 8 De La 
Ley 2213 De 2022, So 
Penade Dar Aplicación Al 
Parágrafo Del Art. 30 Del 
C.P.T Y S.S.

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220015200 Ordinario Iris Tavera Suarez Gold Rh 14/12/2022 Auto Requiere - Requiere A 
La Doctora Katherine 
Martinez Roapara Que 
Tramite En Debida Forma 
La Comunicación Prevista 
En El Art. 292Del C.G.P., 
En Concordancia Con El 
Inc. 3 Del Art. 29 Del Cpt Y 
Ss., Y Elart. 108 Del C.P.T. 
Y S.S. Y Si Es Del Caso, 
Solicite A Través De La 
Secretaríade Este Juzgado, 
La Expedición De La 
Respectiva Comunicación.

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220091600 Ordinario John Alexander 
Rodríguez Hernandez

J S Ingenieros Sas 14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Ep

11001410501220220095200 Ordinario Jose Del Carmen Vija 
Castañeda

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

14/12/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Admite Demanda- 
Ordena Notificar-Ep

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220094200 Ordinario Legolas Inmobiliaria Sas 
  

Caja De Compensacion 
Familiar Compensar

14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Ep

11001410501220220091700 Ordinario Leidy Jaidive Garzon 
Castro

Gaseosas Colombianas 
S.A.S

14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Ep

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



11001410501220220091000 Ordinario Manuel  Sanabria 
Chacon

Fidel  Mariano Berrocal 14/12/2022 Auto Ordena - Ordenar La 
Devolución De Las 
Presentes Diligencias Al 
Juzgado 30 Laboral Del 
Circuito De Bogotá D.C., 
Para Lo De Su Cargo.Por 
Secretaría, Elabórese El 
Correspon

11001410501220220012400 Ordinario Maria Catalina Talero 
Cortes

Makro Software 14/12/2022 Auto Ordena - Ordena El 
Archivo De Las Presentes 
Diligencias, Previas 
Lasdesanotaciones De 
Rigor, Conforme Lo 
Dispuestoen El Parágrafo 
Del Artículo 30 Del C.P.T. 
Y S.S., Modificado Por El 
Artículo17 De La Ley 712 
De 2001-Ep

11001410501220200033900 Ordinario Paula Andrea Bello 
Cagua   

Apoyamos Procesos 
Temporales Sas, 
Ferreteria Herramientas 
Y Laminas Sas 

14/12/2022 Auto Requiere - Requiere 
Al Dr. Juan Pablo López 
Mora, Paraque Dé 
Cumplimiento A Lo 

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



Ferrelam Dispuesto En Auto Del 23 
De Noviembre De 
2022,Mediante El Cual, Se 
Le Requirió Para Que 
Allegue La Certificación De 
Entregau Otro Medio 
Probatorio Que Permita 
Constatar Que El Mensaje 
De Datos Del25 De 
Octubre De 2022 Fue 
Entregado A Las 
Direcciones Electrónicas 
De Lasdemandadas, En 
Caso De No Contar Con 
Ello, Practique 
Nuevamente Elaviso 
Judicial De Que Trata El 
Art. 292 Del C.G.P. Y De 
Conformidad Con 
Loordenado En El Inc. 3 
Del Art. 29 Del Cpt Y Ss., 
(Doc. 42 E.E.).

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220190013500 Ordinario Rosa  Beltran Perez Laudis  Gonzalez 14/12/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Obedecer 
Y Cumplir Lo Resuelto Por 
El Superior Funcional, 
Enprovidencia Del Día 25 
De Noviembre De 2022, 
(Doc. 10 E.E.).En 
Consecuencia, El 
Despacho Da Por 
Terminado El Presente 
Proceso Yordena Archivar 
Las Diligencias, Previas 
Las Desanotaciones A Que 
Hayalugar

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

a98e8ba5-3bc8-4a72-90d8-225597475374

Número de Registros: 60

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De73


